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Diputación Provincial 
de Logroño 

SECCIÓN DE VÍAS Y 
OBRAS PROVINCIALES

í Eí' íi ?. roprs'Ció \ h.’ de fre 
íers<? en pLíg-, cerró Jo en <1

ANUNCIO

SUBASTA BE OBBAS 

Ddda la urgente neceaidad de

se h«rá ccmsítír b, jo io fi mu d.J 
proponedle o tu apoderudo lo si- 
guierLe:

«P.íego de propcí’cíón u la su- 
ba.sH de cocsirucción de fres mu
ros en el c<niít.o vecinal de Brieva 
de Cameros a la carrelerg de Le»^- 
mc â íc; ra-ncíón de San Aaensio 
y fwr se 'arendo deberá «compatiar 
el resguar Jo que ec-ediíe h .ber 
consignado en la Depofifarífc de 
es>< Di; uiecióu, o en la del Ayun- 
Icmienio de Brieva el importe del 
3 por 100 del presupuesto de con
trata.

En el cc^o de resultar Iguales 
dos o más proposiciones se veriti- 
îniçEiôi, y dë’êxtsin '-guu óu- ’ t. 
decidirá por aoueo la adludicaci o.

SI la Igualdad la» proP^' 
alciones resulta entre los pliegos 
presentados en lo See elstfa del 
Ayuniemleolo de Brievs y en la de 
esto Exema. D.putnoióo provincial, 
será preterida la proposiciún pre- 

1 sentada en la Diputación.

reftllifir las chas de cov-s-írixciÓD 
de ir íes muros tie rcHepo de terr.- 
plén en el cemico vecinei c’e Brie- 
va de Cameros n ia c«?’efers de 
Lermo a ía esscciói: «Je San As; r- 
»10, se setiala el did 16 del mefí j 
ecluel, y hora d:: kis doce, p.^ra 1« 
celebración de subcela para la 
conthalaciÓQ de las expresada» 
lüTpéchoél ..Bw Pr«»ul«l. 
lo Ekchia. Dipulación pto»mc.. .

El presupuesto ¿e contre 
ciende a .eU «« 
veinfidós peseteo, se.etra y

X .1 Ae. /R 4.22'771 V le fianza pre- cénilmôs (b.4»iz r < J y * 
Tislonel a 192‘70 pesetas, asi ooæo 
lo definitiva a 321*10.

Las obras darán piinclplo « ele 
culatee Ion pronto se comuolqne a l Las Empresas, Sociedale», 
rematante la adjudicación definiti- I q„e .omen pane eo ¡a
vo, dada la urgencia de habilitar 1 deberán presentar lunlo
camino, y deberán quedar termina- I p,oposición el oerliflcodo a
das en el plazo de dos meses. I relerenoia el articulo 5.

1^1 pliego de condiciones y de- I p^^^lo de 12 de octubre de 
más. se hoila de manifiesto en le I ¡DcompaPbii'óad.
Secfeiárlá de la Exema. Diputación I ¿e anuncio en
provincial lodos los días laboro- I j Oficial y diarii's oca
bles de diez a trece. I derechos reales y demas, serán

Lás proposiciones redcC.ades l personas o enll-
conforme al modelo que se inser a I gg ad|ulique la
a continuación, y exten lidos en I 
poptí sellado de 4*50 pesetas, o en 
pope*! común con póliza de gua 
predio, deberán presentarse en la 
Secíetarla de la Exema. Diputación 
provincial todos los días laboia- 
bles’ de diez a trece, desde el si- 
gui¿ule al en que •P’»***’ 
este-anuncio eu el Bolxtin Omcial 
hasta el 13 del presente mes de lu
nlo "v pueden asimismo preseiilar- 
se en la Secretarlo del Ayunta- 
miedo de Brieva, con el fio de que 
el ÁicaWé remita las que allí se 
presents’n a la Secrelarlo de esta 
Diputaclóo, en Id 1'”’"’ 9“* 
’O en poder de la misma antes de 

apertura de los pliegos, que, co
re ha expresado, tendrá lugar

O

16 ü*5 iuolo O lûs doce.

p^r» ■ h d-i »1? i • 
núm- r»» i?e h' rvg

nat-n, el 
diarias de tra

bajo y I j Tr.:-} u E?iprio, • sí co
mo cl preoídimteno do rvenen 
cia o C‘ nci'iarión p'ra *c8o?ver 
las cuesiiones que de tíií "onírato 
pudieran surgir.

Modelo de proposición
D. NN... vecino de..,, spgú ’ é- 

dula perso al cú ere.,., ente rado 
del'aniiocio pubJo.^dó por I.m Dí 
putacíón provi cisl d Logroflo; 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construc
ción de tres muros en «1 camino 
veoinftl de Brieva de Cameros a la 
carretera de Lerms a la estación 
de San Aser-sio, bien penetrado 

chas obras v'r la o. rti isd da.... 
(aquí la proposición que se haga 
escrita en letra precisamente la 
cantidad por la que se comprome
ta a ejecutarla, advirtiendo que se 
dese hará toda proposición en 
que no se determine así la nanti-

nor '.-a l, 5 ,y depiu-acíón del a i- 
ILr .ciieíjío d-j tínciis lúsíicas de 
O-te tórmino municipal, en virtud 
dé la deflcienciH en que estos do
cumentos se encu .-ntrR.n, batiendo 
uso de las atribuciones que me 
es' n conferidEs, he dispuesto:

Que los contribuyentes que po
sea.0 tincas en esta juri-dicción 
present ran ■ n es .í Ayus tamiento 
en el imp: orrog .bfe plazo de 
quince din?, eUción o (jeoluración 
ju a .ía de tedns íps fincas rústicas 
que posean en la que se hará 
oonsíftr los extremi s siguientes:

P^go en que radica la finca
O tincas.

2,® CíRse de cuítivo.
3.® Categoría, 

--- 4-0_ ri L ; . ,____ .
6.° Valor on renta y en venta.
La cabilla imponible »e dftjyá 

en blanco per eer do la exoluaiya 
compotencia de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vigente cartilla eva-
luatoria.

La oración de cualquiera de los 
datos de que antes se ha hecho 
mención dará lugar a la no admi-

subasta.
Qaeda obligado el contratista 

al cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley sobre accidentes del 
Trabajo y Reglamento para su 
ejecución, considerando como úni
co reaponsab’e de cuantos acci
dentes puedan ocurrir a los ope
rarios con motive y en ti ejercido 
de los trabajos que se realicen 

! para la jeoución de laa obra». 
* Queda asimismo obligado el 
’ contratista al cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto de 6 de 
marzo de 1929. realizando con los 
obreros que hubiere de emplear 
un oontr^to de trabajo en el que 
precisamente queden estipulados 
la duración del mismo, requisitos

loo El proponente declara que la 
remuneraciones mínimas que pf r- 
cibirán por iurnada b gal de ira- 
b*joypo bon s extrae rdint^ri^ 8 
que se utilicen fos obr ros dí ca- 
da oficio, 8OÜ laa que tiene fijadas 
la Junta designada al efecto por 
Decreto de 6 e marzo de 1929, y 
las que puvda seflakr ec lo suce-

xrssi: ’«•••“--t-í-. 

X..,» .1 ™»-“ 
a que se r fiere el artííulo 25 del 
Código de 23 de agosto de 1926 y 
Ley de contrato de Trabajo de 21 
de noviembre de 1931.

Logroño. 4 de junio de 1936.— 
El Presidente, Urbano Angwan'>.— 
E’ Sáori ta rio. Benigno Maeua.

sido de la declaración.
La infracción a lo ordenado en 

este bando será castigada sin <5on-
i templKción d- ningún género con 
: la multa que determina el art. 45 
i del vigoüte Reglamento de Terri- 
= tofial de 30 de septiembre de 1885.

Lo quo se hece público para

Muro de Csmeros, 2 de junio de 
1936.—El Alcalde, PVancisco Ruiz.

anuncio 1775

Previo el correspondiente exa
men y tr»lmites regla me otarios, el 
Ayunta íiirDto de esta viil?, en se
sión de 17 de marzo último, tomó 
el acuerdo por unanimidad de

iUMoD ÈBîcipal
BANDO 1840

Don Frauoiaco Ruiz Arerz^na, Al- 
calde Preside.Î5te del ^yunt 
miento de U villa de Muro de 
Camelos, 
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse según orden de la Supe-

aprobar provisionaimenvo । « ° 
onentas de 1936, lo cual ee haoe 
público a loa debidos efeotoa.

Cani laa de Rio Tuert-, 25 de 
mayo de 1936.—El Alcalde, Matlae 
Maiso.
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Ooras Púolicas
PROVINÇIA DE LOGROÑO

1745
Hasta Ihs trece horas dei uia i5 

de junio próximo se admitirán 
proposiciones en e Registro de 
esta Jefatura de Obra? Púb«iu.*8 y 
en los de las provincias de Zara
goza, Soria, Burgos, Alava (Jefa
tura ©n Bilbao) y N vrt.ra (Jefa
tura ©n Sao Sebastián) a horas 
hábi'es de oficina par . optar a la 
subasta urgente de las obras de 
riego superficial con beíúo asfál
tico para conservación del ñrn.e. 
en los kilómetros 321 y 322 de la 
carretera de Taracena a Francia, 
provincia de Logroño, proyecto 
redactado con c^rgo n las bsja 
de los del Plan General de Con- 
seivaoión cuyo presupuesto de 
contrata asciende en tot 1 a la 
cantidad de 7.409‘27 peseta?, sien
do ©1 plazo de ejecución de dos 
meses y la lianza provision- ’̂ • 
223‘(X) pesetas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modalo de propos’O’ón (igu l 
al inserto al pie da e te aim note) 
y disposiciones sobre fo>ma y 
condiciones de ?u piosenta iu¡ , 
estarán de mat iflesto e<! esta Je 
fatura de Obras Públicas y en el 
Negociado do Conaarv æiôn y K; • 
naraoión de Garre-er.-iS del Min; -

aore i t.r hUHrs© al cocr n 6 en 
el pago d^^ bí» cuotas del retiro 
obrero, ún prcv*©'© ©1 »rdoulo 
43 del Reglamento general para 
el régimen obligatorio del redro 
obrero.

Las empres Co^P' fiía« « so
ciedades proponentes, están obo- 
gadaa al cumplimiento del R?al 
decreto do 12 de ociubre de 1923 
(<Gaceta> del 13).

Logroño, 26 de mayo de 1936.— 
El Ingeniero Jefe, J G jal.

Modelo de proposición

' Vístpá por Tri’>uD J Provin
cial de lo Cocten ioso Adminis
trativo los presentes au* s del re
curso de anulación número 11 de 
1936; pronovido por don Elias 
Pér< z Maríímz, m^yor do ©dad, 
vecino de esla Capital, contra

doD Je c?s: ntía dictada por mi en
uso de mis atribuciones y en ra 
zón a ooDsidr r^r q m el nombra
miento fué hecho en ferma ilegal, 
pues es claro a todas luces que 
*»n la fecha en que se ordenó no 
se pudo atribuir '1 recurrente una 
vacante que no existía, toda vezacueid? s* ñor Ai-aldo de Lo

groño de 22 do fttbrero último de- que >» vida ecorómioft municipal 
clarándole cesante-en ©1 cargo de esUbs regida por ©» presupuesto
Guardia Municipal;

Re8U'ía?^do que d i ixpediente 
• admi iatralivo aparece una comu

nicación fechada en 22 de febrero 
último ea Is que el seño? Alcalde

Don. vecino de..... . (provincia 
de..... ) s^'gún cédula personal rú- 
mero con domicilio en...., pro
vincia de..... odie d ...... túmero 
..... «enterado del anuncio publica
do en ia <Gacé ta do Madr d» de 
fecha..... del mes de...., y do la =

* del Ayuntamiento de Logroño 
; partií ip:?ba al Jefe dsl N- goi iado

y

anterior prorrogado por una men- 
surtMdau»; y el cual fue notificado 
el empleado cesante mediante efl- 
cío del día 29 del propio mes y 
año;

Resultando que mediante escri
to sin fechí, presentada ante este

i de) Personal, q»e habiendo sido i Tribunal «a 18 de marzo próximo

condiciones y requisitos qn.
exigen » aro 1 uju Mcació í

SJ 
en

pública subasta do las i bras de.... 
..., (provincia de Log’ Oñ ), se ooiu- 
promete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con es
tricta suj ^cióu a los expresados 

larequisitos y condiciones por 
cantidad d-í'.... . (- n lates).... . P«

a las diez de In mañan?. 
Cada proposición p ra C&dft 

proyecto, se presentará en pspd 
seitado de cuatro pesetas ci., ,!-,]- 
ta céntiTOF, o qo p.^p^? común 
con póíiz- de ignsl preci des 
eoáodose dc^íe luego, Ja proposi 
oii'n que al abíida no resulte con 
tal requiéito cum; lido. Jo cual 
lleva conmigo el que una vez en- 
tregjda ‘K propvsbíóa H On'cial 
encargado dv recibida, no se pue
da ya admitir en n'ngdn raome do 
el subsanar a deficiencia que en 
cuanto a su reintegro tenga.

En la proposición se ' aró oong- 
lar por r| lio't dar qoe se compro
mete; a cumpür lo dispuesto en el 

'' ® “««o
de 1929 y Re ! r ■ n del 26 del 
mismo mes y efio, ref rentes a 
ooBtraftción de oijrs: y serviofos 
públicos y t,mb ó , qué lo. jorna- 
les y aalarios que ha r de oonsie 
narse en os contra O'? de tr bajo 
no serán infer creo : b, re une- 
raciones mínima señaladas nara 
toda est., rev ,1 por a i 
designad^ a , gíe efec o. . ublica 
das e: n Botero Ofw al de u 

junio de 
l»-9, Ó,!*r8 q< e ) 8^ói¡orme;.te se 
hayan d;ota o, chándose, des
de |u?g<t, la proj osiciÓD que no 
tenga exf resaraente consignados 
estos r<',qi.(!»itií

setas.
El propooante declira que las 

remuneracioaes aiínim^s que p;T- 
cibirác por j rna.a legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
ñor- H M lú'ú “ "riîi d*> left 11 miiiur. 8 a iH8 mitom-is esti^hioeiass 
por la J «te proriucLtl nada 
en virtud . e Jo dispm-aio ou Ja 
Real orden .número 151 d.j 26 de 
marzo no 192^, aclHrat.;??a q;,i 
Real decreto by del 6 del misino 
mea y año, o ?aa que poHcv-ior- 
mente se h y^n det - íi.

nombrados GuarOi is Muiúci;=a.©s 
cuatro individuos que actualmen
te <i ;DGn tal carácter, se tramitara 
lo oportuno a fin de que les sea 
comunicado el cese, por ©«timsr 
que reídizan un cometido que no 
}'/’ í’idn oes rroiladtf con i galid ^d 
©n su origen, debiendo joÜftoRrse 
tal determinación al J*ifó de la 
Guardi?! Municipal e I derveíd- r 
de Fondos Municipales, fun á - 
do80 ade .á ’ tal acu erdo en ha- 

tenido ronocimieato oe la
A caldia de qu© con ante iorí ad 
a tenerse la certez?. de que p idie- 

j; Prtü «ér aprobados los pi s’ - 
puGstoa del Municipio y a p ssr 
de las advert' rcii’s h chas por el 
señor S 'cretario e Intervento^' de 
Fendes de la Corp raciór, lea r -

pasado, se dedujo por ©I propio
interesado la oportuna demanda . 
por la que ent blando recurso de 
anulación contra el acuerdo de su 
ce?e decretado por ©i seflor Alcal
de de Logri, ño, 'íespoós de reite
rar ios h‘ ohos del expediente e 
i vocando ios fundamentos lega- 
íes que estimó oportunos, supli
caba la revocación del acuerdo 
ÍTpug :ftdc;

Resultando que dada la natura
leza del r curso en providencia 
d ' 19 de ío^ corrientes, se mandó 
oír al señor Fiscal de esta juris- 
liic 'sóo, quien en escrito de 26 de 
rnti.rzo, evacuó el trámite en la 
forma d© oontcátación a la deman
da fisgando ia excepción de in
competencia de jurisdicción por

Los proponentes acompañarán 
ala propor*joié) Jos recibos que

Así mismo se compromete a pre- 
sentí^r al señor 1 7r -e. o 
Obras púbibas de 1« provincia de 
Logroño, antfiá u; | comienzo 
las obras, ©’ contrUo de trííajo a 
que so refiero el artículo 25 dei 
Código Je Trabajo de 23 de agos
to de 1925.

de

de

(Feolia y flimg)

Aofimar nne no se ha interpuesto 
sioión contri d a, uerdo "irÁpuR- 
nado con ia súplica da que se dt 

óop I- I sestime el r.-cuisu;

r-c í Jo r.-curso -7 r pg^ípíó en I h remufóo en proveído

mu:i ip I (-Jú i.g,) dada I , ,, °? '■“ y votación

œ : ’ r-î'- "• ■“COD,is .«“’ú" eJVpro.'opaé*'?'' I V’d ‘‘T**’’ **
tu live rara su doUción, ^uest: SX “o «h

x;;
octubre le 1877, el «uaerp 2." del 
ytí;uio 15 d ,1 Estaluto MÚcioipal 
de 8 de m uzo de 1924; ,os artícu
los 82 83 84 uúínero 2,’ del 105

-aú!u-ro 3.» del 106-157-189-193.
; sión de su ntreo el 7 d« «V™ 11!^ ^^3 apartado b) 225-
: último. V 'O * úi,posición transitoria

i de la y,g,Mq f.y Municipal de 31
Je Bases

de lO dejui , o igu 1 aOo y dis-
1 posición .transitoria, la L^y y Rg. 
«;«Wto <,i^¡íuico,d« e ta juris- 
diocióo;

a E í sí í ér-z
de í Tnaí 
ñof A’e-

Ch’:
Mi r 2 tu qQuíq
Prm/dc íi?>* -

ie y red birlo el

to de »K‘8 ;.q-‘s después, c t .ron
i K te

en

j * vigencia del rebri-
AomiaÍ3íf3S ‘«ón de Justicia i

1453 ! iuMiaute hg oportunas oer- 

Don Antonio R-dz «alcedo, Secre- f al expedien-
tariodeesH A’id?e ^-- provio- ( r ú rr-’t© iontió pose-
oial de Log’f fio.
Certifico: Que por ‘ Tribunal 

provine tiî d3 lo Contencioso Ad
ministrativo, compuesto por los 
señores don Filiberto Arrontes 
González, don Cayetano Rodrí 
guez de los Ríos y Garó a, don 
Igoftcio María Sáenz de T jada 
Gil, do ' Ladislao Montes iíoreno, 
do:. Gonzalo Herrero Garda, se 
ha d’otado la siguiente sentencia:

; últi-m;», y quo p ,fd ate-.ider al 
go de su h b3r Uh ío d© 6 pese- 

; tas con seis cÓJM-ao^ - xist a oon- 
Î signaoión en e’ presupuesto mu

nicipal del año corróa ©; dándose 
poronn usi x.. ,• entn ac n,;. 
nisiva ivó coa u; O - reto de la

y ’ Ale ídía
en 28 de j 
tima ea i q j..

e es ?i C,i ‘ 1 fe .hado

En la Ciudad de Logr. fio ft vein- 
tiouatro de abr 1 de mil coveoien- 
to8 treinta y sels;

«vis a b i is- 
no enco j/r^ ,. 
d ftear iiji u 
desestimarla,

febrero úí- 
> QfjdiqH que
.t I nveráo y 

o jrríóví' pftra mo- 
' <•' i Î ó ¡1, cuerdo 
'iun^j’inieiid ) i® or-

Con?i íerandc que tratánáoae en 
este re ur.o do la deshtución o 
oese de u t Q^ar.iia Munidpai áe. 
oretado pur eS Aicaldu leí Ayun-, 
t^heuty ue capitaícon fecha 
22 ue fíbruro úbímo ía sencilla " 
OU0SUOU 5 Untecida y a resolver es
triba tan bolo en deíerm nar si
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con arreglo a fas normas legales 
en vigor Que regula a la Admínis- 
traoiáp municipal es o no kgal el 
aoueldo iropugn*io dadas las 
atribuciones do aotu^Ímento 
ae halla ioveslilá la autondFxl de 
los Alcalde?;

Cí'nsidei^Bf^o que entes d« en
trar fen el aDáíi>i" y discu?í'.n de 
la cuestión de fondo, es preciso, o 
por lo menos oportuno, '=0 • der
de vista, que siendo el r^eu» o 
interpuesí ) por e' ercpl- adc» ce
sante de anu’ación por Interés, o 
sea de un C'^ír8^te^ esvr.oialmente 
objetivo regul ado por L* ’'ovísims 
y vigente l/\v Muricípal < e , 
apa’tado h) d su futiuPo 223, 
oomo ev e« i o entabb reslmet- 
te la contienda judic’al ntre par
tea, ousl Boontece en eí de oleína 
jurisdicción determrrv«;o en t i 
apsrladn s) del mismo precepto, 
no 08 obliííado ni proeed ule bajo 
el aspecto p’fñce*»* el (X >men de 
la excepción que con caiácíT de 
perentoria eb.'ga el sfñcíf Used, 
en su escriio Inad.-í undaraecte d - 
nominado de conte.-ta* ión a *a do ; 
manda, aparte de que ¿n los «utos • 
administrativos conat^i do forma 
evidente y expresiva que cu ti: m- • 
po y forma se interpuso co'tra el ■ 
acuerdo áe cese el recurso, pro ’ 
vio y necesario do reposición a i 
que alude el artículo 218 de la ■ 
vigreóte Ley Municipal;

Considerando que lo ceatrapoM- , 
clón a’gniflcntiva que, mayor 
garantía de estabilídao y perma
nencia en sus pues’os, rcsoccto a 
toda clase de empleados municipa
les, y más especialmente en los su 
baltérnos y agentes se observa al 
revisar cuidadosamente el espírihi 
y orlCWeclôn de la nueva Ley Mu
nicipal en todos sus préceptes y 
comparados con los correspon- 
dienées4ie la entlgua Ley y del Es
tatuto Municipal (pues) se pone 
más de manifiesto en puntos con- 
crefós y determinados, pues s’ bien 
en el oúmero 2.® del artículo 150 de 
éste, de mtoern taxativa y tetmi- 
nante se hace depender cxcluelva- 
mente del Alcalde ks Agentes de 
vigilancia municipal tanto en su 
nombramiento como en su separa
ción, sin que haya necesidad para 
lo uno ni lo otro de formación de 
expediente alguno, cuya doctrina 
legal, ha sido reiterada y uráni- 
mente confirmada por la jurispru
dencia en fallos entre oíros menos 
recientes por sentencias de 29 de 
abril de 1927; 30 de noviembre de 
1928/ 8 de febrero de 1930, 8 de ju
nio, 16 de noviembre y 21 de di
ciembre de 1934 y 21 de febrero y 
10 de abril de 1935; por el contra
rio cuidadosa y conscienícmcnfe 
se ha omitido en los artículos 82, 
83 y 84 de la vigente Le ^^ munici
pal el consignar las atribuciones 
“Speciflles que le otorgan al Alcal
de en su tiple función de Presiden
te del Ayuntamiento y Comisión 
Permanente, Jefe de la Admlnls ra
ción Municipal y Delegado del Go-

bivfuc de la Náclóu la facultad de 
Ubre designación y remoción de 
lo» egentes de vigik.ncia mvoici 
pa', que las anteriores leys-s orgá- 
ííivís le otorgaban; observándose 
tan clara om'slbis en la Ley de 
ses para redrcc'óo de la Ley y 
en toda la rí'scusió” parlsmentariu 
dílé'upsmr;

Considerando que fí h esa oa 
r-uvia tic atfibiki ,íó8 y especial 
omisión ^egal c » sV e?pecb;, se 
añadí; qn cotforrao prévient û 
ios aiüt ni s 105 * su t úm^-ro 2.® 
y lOG t n su uúai-.ro 3.®, con c.-.r; < 
ter .R..<.ci l y uiivt, son ia 
ücn.j ti:í -v l Ay :' Bú,í n o
pleno y tíe h. Coa i ion ; Pí • t - 
tt', euíf'í otras tt<i juciorte que to 
hho-n ai Oí so presenU; la <> p- 
ps’ftr a su? empít^di s y drpeii- 
dieníps muoicipales, asi como ce- 
rreprios, y siei do ’a destitución 
el grado máximo de esa jurisdic
ción disoipli) aria a tynor del con
venido del artículo 196 de 'a vi
gente Ley Muni i . al, que por otra 
p>:rtp. í’tribuye la competencia p>- 
ra* castigar aun Isa bit .8 leves a 
íá*Corui8Íón pe.m ? ente o Ayun
tamiento, siendo preceptivo la for- 
raacióa de uc expediente previo 
para imponer uda multa, como en 

Î caso d autos ninguna falta se lo 
: ira ruta al recurrente ni ningún ex

pediento 80 le ha Seguido, es for
zosa, lógica y legal la consecuen- 

■ oía por todo le expuesto, de que 
j al destituir td Alcalde de Logroño 
: por sí mismo al recurrente carecín 
I de fa u ta i y atribución para tal 

determinación, y por tanto el 
acuerdo de cese adolece del vicio 
de nulidad que lo hace total y ab
solutamente ineficaz e inválido en 
dvTvPho; todo ello sin perjuicio 
d.e que si la Corporación estima 
il» gal el Dombramiecto del recu
rrente, íjerci o l'>8 accione» y re- 
oursoa oportunos a los fines de su 
invalidación;

Considerando que se hace inne
cesaria declaración alguna sobre 
costas en esta clase de procedi 
miento dada la gratuidnd de los 
mismos reiterada en el artículo 
22G de la Ley Municipal vig nte;

Fa'lnmos: Que estimando la de 
manda formulada en este recurso 
por don Eli; s Pérez M>íitín. z, de
bemos de darar y declaramos nu
lo on derecho e indebido e! acuer
do de cese del mismo en su cargo 
de Guardia Muni, ipi l del Ayun
tamiento de Logroño, decretado 
por 1 Alcalde del propio Ayun
tamiento con f cha 22 de febrero 
último.

Una vez firme la presente, de
vuélvase el expediente adminis
trativo a las ofl inas de origen con 
tesQmorio de la misma para su 
debido cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que so un»rá cerliflcaoión H- 

j teral a ’os sutos principales, lo 
I pronunciamos, mandsmos y fir- 
; mamos.—Filiberto Arrontes.—Ca

yetano Rodríguez de los Ríos.—

Ignacio Séei'Z de Tejada.—Ladis
lao Mr nte?.—Gonzalo H'^rrero.— 
Rubricados.

Y para que conate y remitir *1 
Exorno. Sr. G bernador Civil de 
e?*a provi’ cia para su pubdcaclóu 
“‘n 1 Boletín Oficial, íxpi ^ó ' y 
firmo la preaentu en Logroño a 
dos 'le rop.yo de mi’ novocientcs 
trfcii’ta 5 í-ie.—V.® B ®: El Pi ví; 
dent dei Tsb-nnl, F'bi.ito 
A’ Vf r t —A’J io Ruiz.

EDICTO 1857

D" ¿ ; int SÁ vb Z Tí-à”, lu Z _ 
1- « tr i-*;’ ; C; ’

d.-id 0« [

Hago S’,bp;: Que «n e»?? Juz- 
godo se alguen outoa cleciPlvoa a 
îns^nnclô de dofi.j Isabel Muñoz 
Ruble, *■'pre sentada per pI Procu
rador don José Peche, contra dOT 
Moisés Iglesia» y oíros, sobre na- 
go de peseta» en cuyo» antf'» y 
por providencia de esta fecha «¿í 
ha eC'.rdado saCf r a la venta en 
pública subasta pop primera vez 
térmico de ocho días y precio de 
cinco mil fiescientas pésetes en 
que han sido tasados los bienes 
siguientes:

Urja máquina trilladora núm. 2 
con lanzapajas de quince metros 
de tubo, sisteme Ajurla.

Una batidora corriente para 
amasar.

Un cilindro que sirve para refl- 
nar 1« masa. * *

Un motor elécklco de caballo y 
medio de fuerza.

Un ganado mular.
Los bienes anteriormente rese

ñados se h^'Man en el pueblo de 
Cenicero.

Para cuyo remate que tendrá lu
gar el día veinticuatro del actual a 
las doce de la mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ- 
niéudose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras parles de la tasación y qne pa
ra tomar parle en la subasta debe
rán los ilcitadores que lo Inter’en 
consignar previamente sebre le. 
mesa del Juzgado o en el estóble- 
cimlento destinado al efecto el diez 
por ciento de dicha suma sin cu 
yo» requisitos no serán admitidos.

El P’-esenle edicto se publicará 
en el Boi btin Oficial de esta rro- 
vlncio.

Dado en Logroño a fres de junio 
de mil rnveckr.to» treinta y sel».— 
E/ Salvador S Teráu.—D. S.
Jesús Alfelrán Taboada.

1847
Don FranciFOO Svius Eguiz«bal, 

Ju'z Munici si de la vilís de 
Berga‘^a (Logroño),
Hago 8*;ber: Que hallándo.-i 

vacantes la i plaz-s da 8 -creta io 
y suplente del mismo, de este Juz
gado Munioipíd, se anuncia para 
su provisión, por el presente, a 
conotirso de traslado con arreglo 

al Devreto de 29 de noviembre de 
1920 en r^ílación oon I» R O. de 
14 de julio de 1930 y Ord n 4© .9 
de di'iembVo le 'gn d año o* t-^n- 
diéüdoso, quf* JJcIiks plazas se 
prov crá’' uor el p iraero d l s 
turnos nsí-b ííC’ k; , teui¿Dd en 
cuf’íjia'ln díspun tu a -^sto rf’^cto 
la Or-.-en.Miniare'i \ de 7 i^^e 
ú ti. y S L ’vit? «jO 
oata mb'? íííí, c< í.-bti íd* po; el 
Decr*4v f - gá ico 31 u- prcro 
dcl9u4, !í Ord u í^fktíítoiia de 
20 de f ' r ro s’g d »-? , . D-cre
to de 21 f r. ro ’ 1935 y L-ss 
Of Oí; t d , 7 y ?/ de diciemb e 
<1 i V )í-i7; /ñ ' y 31 en ro y 14 
k felJo 1936 . r*» los con- 
rur-í ¿s di trr^ía»]'7 y -I Regla./len- 
To tic 10 d i »bril de 1893 pfra los 
íifc 'iurp 8 libres.

L js aspirantes a las mi mas de
be? án r í útlr au8 instancias y do- 
cumer ío^ acr» ditativos con requi
sito» ie> aies, al señor Juez de 1.* 
instancia de e.“>te parUdo dé Ar- 
nedo dur*nt>* el plazo de 30 dias 
a c >' ? r ivl s'geienú, al en que 
te g« ia j.i«blióeción del presente 
en Boletín Oficial y «Gaceta 
de Madrid» que ú Umamente lo 
verifiqp, ; advirtiendo que eate 
Municipio • consta de habilan- 
té;?, y d?i que e’ agraciado ‘’olo 
percibirá los derechos de Arancel 
vigetite;?.

Lo que se anuncia para conoci
miento general de los interesados 
que (leseen solicitar las mismas.

Dado vn Bergasa a tres de ju
nio de mil r.oveoíentos treinta y 
Seis,—Eí Juez Municipal, Francis
co Sairz,

Junta de Clasificación 
y Revisión

PUEBLO DE LOGROÑO
(i," Secáón) ' 178Í

Declarado prójugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mogo Vi- 
cente Barrio Marin, hijo de Felipe y 
de Estefanía, número 19 del sorteo 
para el rcemplaeo de 1936^ he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial a fin 
de gue puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y capture/, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta, haciender constar que dicho mo 
eo, s-gún antecedentes qn^ obran en el 
exped'ente, debe residid en ignorado 
paradero.

Logroño, S7 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, AdeU/rdo Novo Brocas.

PUEBLO DE LOGROÑO

Sección) 1794
Dec-arado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Revrsióti el mogo Emi
lia S gura Avillano, hijo de Fran- 
cisco y de Caya, número 132 del 
sorteo par ael reemplago de 1936 he dis 
puesto publicarlo en este periódico ofi 
cial a fin de que puedan h^eers€ las 
gestiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser • resentado ante 
dicha Junta, haciendo censtar que di
cho mogo, según antecedentes que obran 
en el expediente, d^be residir en igino
rado paradero.

Logroño, 27 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Ádelardo Novo Brocas,
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Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Dirección Técnica Jíxpríipiaciones

OBRA: Pantano de MansiLa 
(Zona de Obras Hidi áulieaf). Ex
pediente número 1.

Termino municipal i- e Mansilla de 
la Sierra.

ANUNCIO 1690

El Exemo. Sr. Ingeniero Jefe de 
Agua? de esta cuenca, ha acorda
do con fecha de bey, en uso de 
laa atribuciones que le concede la 
Orden do O. P. de 30 de i.ovieni- 
bre de 1932, y )on arreglo a lo 
dispuesto en los articulo-^ 20 do la 
Ley de Expropiación forzosa y 25 
y 33 del Reglamento para su eje
cución, lo siguiente:

«a) Que se haga r líblico por 
medio de este Boletín Oficial 
que reaulfa legalraente la necesi
dad de la ocupación de loa terre
nos a que se refiere ed expediente 
cuyas cara terí tioss se indican 
má^ arriba, se proceda a incoar el

^renedimierdo f xpropiatorio pro 
pia ; ntt dicho d ' Iss racnci na- 
düs tierras.

h) Que ee preceda a pcmbrsr 
el pí^rito que h« do epresentar « 
la Ad ninistraioón en el menciona
do expediente; y

o) Que se not»ftque individual
mente est resnhn ión > los intere
sados, previnié i coles que en el 
plazo de ocho di s coñudos a par
tir de la fefha er que terg^í lugar 
la citada notificación individual, 
pueden comparecer ante el señor 
Alcalde, por sí o }>or apoderado 
en forma, para h^.oer ’a designa
ción del perito que h^ya do repre
sentarles en el expediente, advir 
tiéndeles que di ho perito debo 
reunir hs condiciono*^ exigidas 
por el articulo 21 de 'e Ley y 21 y 
32 del Reglamente., y quo de no 
tonel las o de no Ir-c r la designa
ción dentro del pl zo menciontdo, 
se entenderá qu ,* se corforman 
con las resoluoion'-s que tome el 
perito de la Administrc.cióo>.

Al h^oer í úbííca ceta resolución 
para conocimiento de L s propie

RELACIÓN QUE SE CITA 

tsvioa que P j r s va i nan, en 
cumplimiento, tañí o de lo acorda 
do ctimo de lo dispu: sto en la vi 
gente legisla.ííód; x kJví rte :s,si- 
mis:uo R les int resad 's qm rt'si 
diendo fu ra del término munici 
pal snibn indicado car zcan él 
de apí'der.’do, adminisírador o re- 
pr«‘sentants leg dmt i te aut< riza 
do, deh n designar sin pérdida 
de tiempo nersem-s qu lea repro- 
Sí nte ante id avfior Alcalde para 
l-.s .®u‘'osiv>^3 notificaciones a que 
dé lugar la tr^ímitacióu del expe
diente, bien ente unido que de no 
f fectuar dicha designación en el 
plazo de echo díss, cortados a 
paHir de la publicación de este 
edicto, o en el caso de nombrar 
persona que no sea vecino dól 
pueblo, 80 teúdrá po»' válida toda 
notificación que .se diíija al Con
cejal que represente al Ayunta
miento, a tenor de Jo dispuesto en 
el articule 39 del Reglamento de 
Expropia ción forzosa.

Zarpgrzi, 18 de mpyo de 1936. 
—Til Ing«*rivro Directo , Nicolás 
Liria. Rubricado,

Junta de Clasificación 
y Revisión

PUEBLO DE LOGBOJÜtO 
Sección)

1784
Declarado prófugo por la lunia de 

Clasificación y Revisión el moeo Vale- 
leí ian o Bujanda Calvo, áijo de Deseo- 
conocido y Desconocida, n° 23 del sorteo 
para el reemplaeo de 1936, he dispuesto 
pMcarlo en este periódico oficial a fin 
de gue puedan hacerse las gestiones 
neces'-^rias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta, haciendo constar gue dicho mo 
e.o, sfgún antecedentes gue obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño, 27 de mayo de 1936.~El 
Gobernador, Adeltírdo Novo Brocas.

PUEBLO DE LOGROÑO
(3,^ Sf cción)

1793
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el mceo Ri
cardo Pé eg Barasoaín, hijo de Ra - 
fuel y de Facunda, númerc 105 del 
sorteo pai a el reemplaeo de 1936 he dis 
puesto pubUearlo en este periódico ofi
cial a fin de gutí puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar gue di
cho mogo, según antecedentes gue obran 
en el expediente, d/be re.ñdir en igno
rado paradero.

Número
NOMBRE Y APEi LIDO8

FINCAS Logroño, 27 de mayo de 1936.-—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

nombre CLASE

de 
orden

1 Ayuntamia to de Miusü’a Varios Monte general de mata baja2 Idem L'^ C^oi,€^rs bajera A. b ’íjdo3 Idem Veîioe Terreno do p.aatoa y ha’dío34 Ide.m La Choprdi H )rtvliz9
5 Hilario Ame’ivia La Cen.r 1 E-diOcio y maquinv fía eléj’riop

Idem La Centf.J y Fuentefria
y canal p^ra la a'isma6 Baîdioi-! y pDgtos

Cereal y legumbres 
id. 
í;i.

7
8

Patrici ' M del Gómez
Francisco Mvdtii T r do

La T H.
id.

9 Patri lio T moro Moreno i'.
10 José Bvruáld z Clave 1.1 id.11 Banl'O Velasco Láp<z id. id.12 Martín Losa Presencio id. id.13 Ana Gómez OI- ve id. 1 '.14 María M' del Olave y Hns. id. id.15 Lis Animas id. id.16 JuTn Losa Guardia id. id.
17 M i e to Med^^r Góm z V fi • d< I Viill id.
18 Ho?. de Valentín OI v Gómez id.

id.
Í \
1 J.19 . Atanasio V I-í.í’í'o C H ís

20
21

Hos do L' ií Medel Gómez
Hu.<ó>Hvo K-ybuid . Vio nP-

Fa ■ te F 1.
id.

Prado y legumbre 
id22 H )8. ce Ju isn M.'u .1 Gómez id. tb23

24
C rmeo O'íví G^inrdi 
A^ict' ri ino Lorde o R ví

id.
id.

Cercado chopera
B 1ti25 Atenasio Vela seo Cañas id. id.26 Ayuót’smienfo Garcendulle Baldío < h •■•OS27

28
Salvador de P dn Cam o 
Ma'tl^ Losa Presencio

-^d. 
id.

Cerjado chop: a 
id.29 Valen?ín Model García id. 1 i.30 Pedrn Viooote Cor furo id. id^ 
id31 Isi 1 o Ci b án Gá>-- z Í \

32 Agu-s í T Nei >4 Lé z i 1. id.33 loooenci-i M i?i 8 inz Id.
id.

id.34 María M dei Se luz
35 Mi aeh M* d-l S u z id. idi

id. '36 Franoi'^oo Mdi Tir do if.
87 Salvador de Pedro C$mpo id. Cercado ho-t^Üza

EDICTO 1839
Habiendo oonfecofonado por el 

Ayuntamiento ei padrón de Cédu
las personales, para el corriente 
>5Úo, que a » xpueato por 15 días, 
en 8?crefnri:‘, para que pueda ser 
exsmi-sjfdo por cuantos lo deseen, 
y ooíier pre.s níar kntro de di
cho pfaíb I «8 rcolarrt.^eiones que 
ó'timen opoi tunas;

Lo que se hace público para 
conoi i.Jt. 10 de los interesados.

C'ina’~8 do 1? Si; rra, 3 de junio 
d-í 19ú6 — E' A d e accidental, 
Julián Ví’lftMco;

Aóministrac'ón de Justicia
EDICTO 1833

En vir+ud de lo dispuesto por 
el s-fl .rJi zd 1," Instancia de 
e4. "ar id . pv-r el .presqpte se 
hnen aabur ! - úhlicn qhe por au- 

í to <'el día 0,1 h‘..y,*h = si lo deo'ará- 
f do en es-avin on quiebra, ©1 co- 
5 merciant^ do Legre-ño, don Julio 
j BeUia, / ÿpibl ci Jo en la calle 
j Hértjanoíj Morny, 12; eon todas 
1 las cops enuncias inherentes a es- 

ta -^écl^r-vífó Î. Y se orev’ene 
f que n haga pago al quebrado 
I Pe iiingu . Cíiu ida *, debiéudr'ío 
i ha car aj D-vy-sitr^rio nombrado 
I don Qtibioi^.,Tajad?íIr Puigjaner, 
Î habi^ nte en la ralle de Badén, 
I 108. 4.®-l.® dft Bftí’celona, b* jo 
f aperoibiento de pararle ©1 perjui- 
4 pió procedente en derecho.

C ‘rvfra, rrimero de junio de 
mil n violentos treinta y seis,—El 
Se jretúrio Accidental, J. Telia.
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